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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL.
REALES ÓRDENES

Castellanos y Barreto, cese en el cargo de ayudante de
campo de V. E.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de febrero de 19IO.· ,

CuQUE

TIUQUE

AaUSTIN LUQUE

***
DESTINOS

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
firmar la concesión de la cruz de plata del Mérito Militar
con distintivo rojo y pensi6n mensual, vitalicia, de 7,50pe..
setas, hecha por V. E. en 28 de enero próximo pasado,
al sargento del batallón Cazadores de las Navas núm. 10,
D. Manuel Giralte Mezquida, como mejora de recompen·
sa, en vez de la de 2,50 que le fué otorgada por real or
den de 2 de noviembre último (D. O. núm. 247), por la
herida grave que recibió en los combates en la loma de·
Ait-Aisa y en el barranco del Lobo, estribaciones del
Gurugú, €l día 27 de julio anterior. '.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de febrero de IgIO.

ICUQUE

Señor Comandante en Jefe de las fuerzas del ejército de
operaciones en Melilla.

Señores Capitán general de la primera regi6n y Ordena,,:
dor de pagos de Guerra.

:CUQUE

*"*"* .
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom·

brar ayudante de campo de V. E. al capitán de Infante
ría D. José Sánchez Gómez y Prat, que actualmeritese
halla en situación de excedente en esta región y prestan·
do servicio, en comisión, en la Inspección general de las
Comisiones liquidadoras del Ejército.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de febrero de 1910.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la primera región, Inspector
general de las Comisiones liquidadoras del Ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.

~*:*

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Ordenador de Bagos de Guerra.•Subsecretarío
CRUCES

Señor Capítán general de la quinta región.

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Ordenador de Bagos de Ou.erra:.

*:¡¡:*
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner que el capitán de Infantería D. Ramón Jiménez .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio con su escrito de 27 de enero próximo
pasado, promovida por el segundo teniente de Infantería
(E. R.) D. Bernardino Aceña García, en súplica de que le
sean permutadas dos cruces de plata del Mérito Militar
con distintivo rojo que obtuvo según reales órdenes de
24 de noviembre de 18g6 y 20 de octubre de I8g8
(D. O. núms. 268 y 235), respectivamente, por otras de
primera clase de la misma Orden y distintivo, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado, por estar
comprendido el recurrente en el artículo 30 del reglamen
to de la Orden, aprobado por real orden de 30 de diciem
bre de I88g (C. L. núm. 660).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de febrero de IgIO.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el comandante del !=uerpo de Estado Mayor
del Ejército D. Antonio Cepa Garda, cese en ·el cargo de
ayudante de campo del General de brigada D. Manuel
Morell y Agra, Gobernador militar de Figueras.. .

.De real orden lo digo á V. E. para su conoclmlento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de febrero de Igro.
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Estado Mavor Central del Ejército
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (4. D. g.) ha tenido por conve~

niente disponer que el coronel del Cuerpo de Estado
Mayor del Ejército D. Luis de Verda y Gomá, que presta
servicios en el Estado Mayor Central, quede en situación
de excedente en la primera región y pase destinado, en
comisión, á la de límites con Portugal, rec1amándosele el
sueldo entero de su empleo con cargo "al capítulo 13, ar
tículo 2.° del vigente presupuesto de este Ministerio.

Es asimismo la voluntad de S. M. que el referido jefe
no perciba indemnización hasta que se incluya el crédito
correspondiente en el primer presupuesto que se redacte.

De real orden.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de febrero de 1910.

:CUQUE

Señor Capitán general de la primera reglOn.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

•••

Sección de Inlanterla
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento del regimiento Infantería Vad-Rás núm. 50, Victor
Fresneda Escalante, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10
informado por ese Consejo Supremo en 28 de enero
próximo pasado, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con Cristina Cano Algara.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de febrero de 1910.

L"UQUlt

Señor Presidente del Consejo SUp'remo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de la p'rimera región.

' ..
Sección de Artlllerkl

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que los jefes y oficiales de Artillería que
figuran en la siguiente relación, que principia con D. Car
los Pérez y Robredo y termina con D. Marcelo Vallado
lid y Terradillo, pasen á servir los destinos y á las situa
ciones que á cada uno se le señala.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de febrero de 1910.

CuQUE
Señor...

Relaci6n que se cita

Teniente coronel

D. Carlos Pérez y Robredo, ascendido, de reemplazo en
la primera región, continúa en la misma situación.

Comandantes

D. Joaquín Perteguer y Astudillo, de la Comandancia de
Melilla, á excedente en la segunda regióh.

:> José Castelo y González, de excedente en la segunda
región, á la Comandancia de Cádiz.

:> Rafael Sabvrido y del Corte, de la Comandane:ia de
Cádiz, á la de MeliUa.

D. Juan Benitez y Camino, ascendido, del tercer regio
miento de montaña, á la Comandancia de Mallorca.

Capitanes

D. Miguel Sancho y B::ased, de la Comandancia de Pam·
plana, á la fábrica de Trubia.

:> Alfredo Zuricalday de Otaola y ~\rana, del 10.° regi
miento montado, á la Comanclancia de Pamplona.

» Angel Magdalena y Gallifa,de excedente en la quinta
región, al 10.0 regimiento montado',

;) Eustasio Fernández y (;arcía, de excedente en la sex
ta región, al 10.° regimiento montado,

» José Carnicero y Guillamón, de la fábrica de Trubia,
á excedente en la sexta región.

:> Tomás Sanchiz de Quesada, ascendido, del 10.° regi
miento montado, al 11.°

:> Ricardo Nardiz y Zubia, ascendido, del 2.° regimiento
de montaña, á excedente en la sexta región.

» Pedro Ayuela y Rodríguez, ascendido, de la Coman
dancia de Ceuta, á excedente en la segunda región.

:> Pablo Vignote' y Pérez, ascendido, del 5.° regimiento
montado, á excedente en la primera región.

" Mariano Sirera y Verdeguer, de excedente en la ter
. cera región, al 2.° regimiento de montaña.

•
Primer teniente

D. Adolfo Rocafort y Ramos, de la Comandancia de AI
geciras, al 2.° regimiento de montaña.

Segundos tenientes (E. ,R.)

D. Arturo López y :Vlarcos, del 13.° regimiento montado,
al 10.0

:> Marcelo Valladolid y Terradillo, de la Comandancia
de San Sebastián, al 2.° regimiento de montaña.

Madrid 9 de febrero de 1910. LU<¿IJE

***
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida en 20 de
diciembre próximo pasado por el maestro de' taller de
primera clase del personal del Material de Artillería, con
destino en el Parque regional del arma de esa región, don
Antonio Mamó Jasanada, en súplica de que se le concedan
los beneficios que al personal de Ingenieros otorga la real
orden de 27 de marzo de 1891 (C. L. núm. Bl), el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar la instancia de referen~

cia, por carecer de derecho á 10 que solicita, e1;l atención
á no poder equipararse los servicios del personal faculta
tivo y administrativo empleado en obras de cierta impor
tancia del cuerpo de Ingenieros á que se refiere la real or
den antes citada, con los que presta el personal del mate
rial de Artillería á que alude la de !O de diciembre de
1889 (C. L. núm. 617).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ~uarde á V. E. muchos años. Ma
drid7 de febrero de 1910.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

t ••

SeccIón de AdmInistración MIlItar
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Excmo. Sr.: Visto el testimonio que remitió V. E.
á este Ministerio en 18 del mes pl"óximo pasado, de la re
solución recaída en el expediente instruído con motivo de
la lesión sufrida por el obrero paisano, fallecido por enfer-



D. O.núm. 3.0' lo febrero 1910
., tI'

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

SeñQf Qrd~nador de nagos de OU~rrai

I:UQtJE

INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
las comisiones de que V. E. di6 cuenta á este Ministerio
en 12 del actual, desempeñadas en los meses de octubre
de Ig08 y enero á diciembre de 1909 por el personal com
prendido en la ~elaci6n que á continuaci6n se inserta, que
comienza con D. Babil Coiduras Maza y concluye con don
José Maria Martínez Montaner, declarándolas indemniza
bIes con los beneficios que señalan los artículos del regla-
mento que en la misma se expresan. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de enero de IgIO.

Señor Capitán general de la séptima regi6n.
, -.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

)l: '" *

servido aprobar á favor del citado operado la indemniza
ción de I07'25 pesetas, importe de medios jornales dc,-ell
gados 1'nientras ha permanecido impedido para el trabajo
á causa de la citada lesión, conforme á la ley de accidea..
tes de 30 de enero de Igoo y art. 15 del reglamento de
26 de marzo de 1902 (C. L. núm. 73); debiendo ser cargo
la expresada suma al cap. 1S,artículo único del presupuesto
vigente, según 10 determina la real orden circular de 15
de junio de 1903 (e. L. nún1. 98).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de febrero de 19ro.

ICU.QU1II

Señor Cap,itán general 'de la: primera reg,ión.

Señor Qrdenado.r de Ragos ae O1I~rtlL

í!E .*: :w,.

Excmo. Sr.: Visto el testimonio que remiti6. V. E. á
este Ministerio en 19 del mes próximo pas"do, de la re
soluci6n recaída en el expediente instruido con motivo de
la lesi6n sufrida por el operario carpintero de la fábrica
de Trubia, Aurelio Alonso Rodríguez, el día 17 de agosto
último. hallándose trabajando en los talleres de carpinte
ría de la expresada dependencia, el Rey (q. D. g.) se ha

medad, Pedro MarHnez Cerezo, bal1<ínc1óse trahajando el
día 22 de diciemb¡:e de 1908 en la obra del Parque de
Artillería de los Docks en esta corte, el Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar á favor del citado obrero la inclemni·
zaci6n q~ 234'01 pesetas importe de medios jornales de
vengados durante 172 días que permaneció impedido pa
ra el trabajo tí causa de lr;t. citada lesi6n, hasta la fecha en
que faUeci6, y la de 8 pesetas importe de los gastos oca
sionados por su sépelio, conforme á la ley de accic1entes
de 3 de enero de 1900 y artículos 15 y 25 del reglamen
to de 26 d~ marzo de 1902 (C. L. núm. 73), debiendo ser
cargo las expresadas sumas al capítulo 15, artículo único
del presupuesto vigente, según lo determina la real orden
circular de 1S de junio de Ig03 (C. L. núm. g8). Asi
mismo deberán ser cargo al citado capítulo y articulo del
corriente presupuesto 272'64 pesetas importe de 82 es
tancias causadas por el referido obrero en el hospital mi
litar de esta corte, con arlleglo á lo preceptuado en la
real orden circular de 27 de septiembre de 1902 (C. L. nú
mero 221).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de febrero de 19ro.
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10 Y 111Jac& \Fuertfl de Rapi-IEscl1GIas prácticas de Artille-\ Uloctbre'119081 221octbre'11908
10 y 11 S. •••••••• ¡ tán ( r111 ¡ 14 idem. 1908 22 idem. 1908

MES DE OCTUBRE DE 1908

Beg. Inf.a del Infante, 5..... ¡MédICO 2.0 ••• D.Rabil Coidu!as Maza•.•••..
ldem ••••.••••••••••.•••••. Capellán 2.0. ) José Lardies Ipiens .•••••••

MES DE ENERO DE 1909

Reg. (nf.a del Infante, 5 Il.er teniente. D• .Antonio Martínez Guardiola! 24 lI'iíaragoza IJaca IlrJonducir cODsignac:ón H23Ienero.' 19091 241enero.l1901J11 13
MES DE MAYO DE 11J09

Reg. Lanceros del Rey ...... ¡l.er teniente·ID. Vicente Torre~ Linares..... 24 ~ " liRecepclón y conduccIón deí 16Imayo'11901112ilmavo I190D)¡ ;
Idem .•••••••••••••.••.•••• Otro•.••.•••. » Juan Ferrer MIgueL....... 24 Zara"'oza •••• Córdoba.• ,... .. potres 16 idem. 1909 24 idem. l11üg 11
!d""'...................... V,t.' ,.'..... Ant.nl. Tut" V.'qn".... .. 11 ................... "id,m. 12" "Id"",.. 1'" •

I

MES DE JUNIO DE Hl09 I
R.g. Inl." d,1 In"nt" , ..... 1C"'n,l..... 1D. R"',I L,"'.m""Domingn, 10 y lI~J'"'' .. .... c.n"oo,... ... root" d. fo,tiI",",lón d. bI

boca del túnel de Sompost. 29liunio. 19091 SO junio.' Hl091- 2
MES DE JULIO DE 1909

R". Inf" dol Infoo',. , ... "1C'pi"n.... '1 D. FI."nti"P'1a'Io.llIgn,,,. 101 11 .,,"''''..... Hoo.......... ·1 ~.,,' doon Co...j.d, gn,,,.I ,. ¡oli... ID09 29 juli... 12" ,
H
o....,
(i)Idem •••••..••..•..•..••.•• Otro•••.•••. ~ Isidoro Orte¡;(a ::.\Iartín...... :H [dero .••.••. Jaca ......••.•• (/oududr conslgnacIón ......¡27 ldem. 1909 SO ldero.. 1S011 4 v...

MES DE SEPTIEMBRE DE 1909 (Jl...,
o

Reg. ruf." del Infante, 5.... ·.11.er teniente. ID. Julián Expósito del Pozo. .. 24 'ZaragoZA.... Jaca........... Conducir conslgRación.. · ...119 sepbre 1909 21 sepbre 1999 3 H

ID

¡"""II""" '" la Coml.l'n d'l(
H

Zona de Hl1esca............ ICapitán..... !» Antonio.AdradoBSomper ... 110yn1IMadrid...·... IVallndolid..... ~:~~~~l~~~h~Ja~:r~~s: 1 ídem. 1909 30 ídem. 1909 SO
o

cuela Superior de .Guerra•.

MES DE OOTUBRE DE 1909 I 11 I 11 . 11¡P",ti,,, en l. C.ml.lón "1
Zona de Huesca..•.•••....•• ICapitán••••. ID. .Antonio .Adrados Semper .• ·110 yl1IIMaddd.••.•• 1Valladolid... • •• ~5~¡;c~:~I~\~ro~Je:e2~~ ~s: 110cbre .119091 31locbre.1 1{l0911 31

cuela Sup~rior de Guerra •• I

Reg. Inf. a de Bailén......... l,er teniente. » Silvestre García Iglesias.... 24: Logrofio..... Estella........ 'liConducir consignacIón.... "11 1 idem. 1901> 3 ídem. 1909 3
ArtilleI:ia.•..••••.•••••..••• Comandante. 7; Antonio Osset Revira .••••. 10 Y 11 Jaca....... Co11 de Ladrones Revista meDl'lUal al material. 21 ldem. 1909 22 ídem. 19011 2

• » Eustaquio .Albaltúa Zubiza- O d ~ (dem semestral á Co11 Ladro-' . Id 1909Ipgemeros ................. Olro........ 'reta 1 y 11 1 em .... ". Caniranc....... t s ti lil 1 2 18 ldem. 1909 19 em. 2
_ l. • • • • • • • • • • • • • • • • • • nes y orre n ID. Y ••

!dem .••.••••.•••••••••.••• Capitán..... 7; Fernando Falceto Blecua. -. 10 Y 11 [dem...... \1onzón••••.••. Idem 1d. al castillo de Monzón 13 ídem. 1909 16 ídem. I1l09 4
Beg. Inf.a de Gerona ••.•..•• 2.0 teniente. 7; Félix Gavar! Ostet •••• _••.•• 10 Y11 Zaragoza •••• Fitero.......... Comandante militar durantt

la temporada de ballos.... 1 ídem. 1909 1 idem. 1909 1
!:iIdem ...................... Capitán..... 7; Eliseo Toledo García ....... 10 Y 11 ldem ....... Barbastro ...... Vocal de un Oonsejo de gnerr8 27 idem. 1\l09 29 idem. 1909 3

Idem...................... Otro ...... "/ 7; .Adolio Rubín de CeUs••••• 10 Y 11 ldem ••..•. [dem .......... [dem...................... 27 idem. 1909 29 idem. 1909 3
9Zonl\.de Huesca............ Otro........ »Baltasar Magallón ¡Buera... 24 Huasca...... [deID .......... 110nducir consignación...... 26 ldel)!. 1909 27 ídem. 1901) 2

Bag. de Pontoneros •.•.•.••• Otro••.•••.• ) Francisco Montesoro Chavarri 10 y 11 Zal'a.goza •••. [dem •.•••.•••• Vocal de un Consejo de gnerra 21 ldem. 1909 29 idem. 1909 3 l:J¡"""ti,...."Comlal_n d'l/ -~
- ari s u osde plano de la frontera hispa-

.B6n. 2.a reserva tle Eamol"a .. IOtro .. " ....1> .Angel Bartolomé Fernández.' 15.° .lIPamplona... ~ V Na~a~r",nt no·franceElal'como alumno 1 ldem. 1909 31 ldem. 1909 31 CA
O•• • . •• de la EscU'ela Superior dl;)

I Guerrs.• í·" •••••• " .............

~
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1909
1909
1969
1909]

7Inobre.1190!J

16 oo~•• l00~ .(22 idem. 11l0l) {) Cargo al ma-
terial de

16 ídem. 190

J
5 Al'tilIeJÍa.

22 ídem. 190 {)

18 lIebre.
13 ídem.
13 ídem.
30 ídem.

1009
1009
19011
1909

12lidem .1 1909

18 idero .11909

25 ídem. 1909 26 ídem. 2
26 idem • 1909 28 idem. 3
26 ídem. 1909 29 ídem '. 4

3 idem.; 19011 6 idem • 4.
1 ídem.. 19U9 2 ídem. 2
8idem. 1\10\1 10 ídem. 3

27 ídem, 1909 29 íuem. 3
13 ldem. 190d 17 iclam. 4-
18 ldam. 1909 19 ldem. 2

1
lc'em. ídem. 1009 ....JO 1909 11 il O.

27 ídem·. lOO\! 2B ídem.• 1909 (j,10 ídem. 11109 11 ídem.. 1009

1

2¡Car¡;o al15er- c;r
27 ldom; 1909 ii¡:~:::: ~:; 2\ vwio.

...
C1l'

10 ídem. 11l0\l 2 . ...o27 ídem. 1909 ::lB idero. 1909 j}
~.

1 .idem. 190il . 1 ídem.. 190 11 \O...
0,

12 debre.
Í2 Mem.
12 ídem.
28 ídem.
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Polvorín de sanll jI
Migue!. •••••• Asoleo depólvora..•.•••.•.• ¡1210cbre'11909

ldom •••• , •.••• fdem...................... 18 idem. 1901l

Idem t :; ( ~ .. f> {, ,. 11 • ~ " il ..

l:t.~em , .~ ,. ~ < ~ , , ... 11 " ' ... ,. ~ ..

1dem••.•.••.. ,.,., , •.•.•..
Idem ••.••.•. , •.•..••••• '.•.
rdeln •••••.•••... ,,_ •.•...•
llem ..............•. , .•.

Idem " . : • " Capitán..... »Julián Pardinas Val .
Heg. Infaut·erfa de Aragón Otro........ 11 Cristóbal Ruiz del Toro.••••
Idém de COllstitución... • . • .• l.er teniente. 11 A.ureBo Braba Ramos ..••.•
Zona de Pamplona.••••.•••• Capitlln..... • Juan Montoro Castillo.•.••.
Gue.rpo Jurídico mUltar.. , ••• T. auditor 2.a » Francisco Galiay Saro.llano.•
11am •.•••• '.' •••• '.' •..•.•• , " f<~l mismo.•....•••..•••••••••
Adf.!lÍni&tracíón Militar •.•. " C.O guerra 2.9. D. Mll.nlle\ Ogazón O1re1'.......
ldem•••••• , •.• ' .• . o •••', •• ¡ II El mismo••..•..•.•.••...•.••
I¿sin ..... , ,... , _, ,.• , ", •. ' C.O guerra l.a D. Francisco 'Han'ero Navarro.

Dept.o al"mamCl:.to de J1I."I\••• ,·caPitán... 'ID. Tomás Jiménez Embún.... 10 Y11 Jaca .. ~ .....

Idem.. el" 11""" ~ ro, .... t'".;j",." . » El mismo.• """""" •••• "".,, .. ,," 10 Y11 (dem ~"""'''.
rAu::dliar det

Idem .•••••• ,.,..• " •. : •••• .! almacene.s D.Ca.rlOliRodríguez Altozano. 16 [dem ldem I[dem ..
l de La.....

Ideul._ , .• , ••••• '1' ll. IEl mismo ;....... 16 [dem Idem .. r [dem ..
7.° J:3g. m0..1tJ.10 de A¡:tlUedo.. Médico 1.°•. D. Rafael Chicoy Arreceigol' ••. 10 Y 11 Zaragoz~ •••. Huesca.; •••.•. Vocal de la Comisión mixtll

de reclutamiento.· •.•.•...
10 Y 11 [dem ••••••• BAl'bastro...... [dero de unConsejo do guerra.
10yl1 [dem ..••••• Idem ..•.••••.. [dem .•.•..•••.••••••••••••

24 Pamplona.•. B..rcelona•.•.•. Conducir consignación ••••••
24 [dem 'rafalla........ idem •••••.•.•••.•••••••.•.

10 Y 11 Zaragoza.... Logrofi:>....... A.sistir á un Consejo de guerra
10 y 11 ¡dem •.•.•.. Barba9tro .•• , •. [dem ••••••.•••••••••.•.•••
10 Y 11 Jaca .•••.... }lonzón • .Pasar revista semestraL .
10 Y 11

1

Idtlm .• , ••• , Ooll de Ladrones [dem •••••.•.•...••••••••.•
10 Y1\ Pamplono.... Estella•.•••..•. Asistir á la primero. subasta

para contrataolón da Bervicio
:t '¡El mismo 10 Y 11 fdero Idem Idem á la segunda :ídem íd ..

Oficial 1.0 ••• D. Manuel l'ina Miuguei••••.• 10 Y1l1¡Idem [dem •••••••••• idl'm á la primera. ídem íd ••.
» El mismo.... . • 10 Y 111

1
[Iolem [dem [dem á la segunda ídem íd..

Oficial 3.° D. Ja:eé Herrero Mulats , 10 Y ll¡ldem ¡dem ' Ld.em á la primera ídem íd .••
II El mJBu;Q.•..••...•.•.•.••••• 10 Y 11 ,Idem •.••••• ldero.......... [dem á la lIegunda ídem id...

Oficial 2.°.. D. ullsilll.lro Romeo Lana•••••• 10 y,11 lIZaragozR•••• Fitero ••.••.•.• ¡Admor. del cuartel hospital ••

MES DE NOVIE'M.B&E DE 11l0\)

ldlJlll _ '.""'" .. lOficial 2.°.. ID. Orencio Tejada Martinez 10 Y 11 Jaca Huesca ¡IRealizar libramientos 1I 5Inobre.11909.

MES DE DICIEMBRE DE 1909 11

!Jem " " .• " C.o guerr~l.!l. D. Franc¡'lco.Herrero Navarro.. 10 y 11 Pamplona.•• Estella , '1A.Sísth' á la segunda conYo?~-~-
Idem , .• " , •••• Oficl!Ll l. ••. :. Manu¡;l PIna Mmguez.•••.• 10 Y 11 ldem •.••••. ldem.......... toria para la contratAClon
Idem , ••• ,., •• , ••••• Otro 3.°.. "•• »José Iler1'ero Malats 10y 11 [dem •..•• '.' Idero.......... de los servicies •••.•••••••
Idem .•••.•••• , ••.. ,.,., ••. Otro 2.°•.•• , 11 Oreucio Tajado. M.llrt{nl;<z lú Y 11 Jaca•••••.•• Huesoa •.•••••• Realizar libramientos· ••• ·.-l
Estado MllYOL «(,1.l';);;3.1 •••••• Gral. brigada II .I!'rll>ucisco Cirujedll Uirujeda. 10 y 11 Pamplona... Zaragoza....... A.slstir á un Consejo de guej

rra de oficiala!! genérales... 5 idem. lOO\! slidam. 19014
Il1f~ptería "' ,.. llapitán..... .. Fernando Oirujeda Gayoso. LO Y 11 [dem....... [dem Idem.......... 6 ídem.. 1909 8 ídem: 191)' 4
Caballerfa , Cowand ante. »ManuelPalaucaMuí'ioz .••• lOy11 Idem ••.•••• Jdem ldem •••••.••••••••.•.••••• 6idem.11l01l 8

l
iJem. -100' 4

:Iniofl,ntería " ,.. Oapitán..... :. Enrique Periquet Martiná .• 10 Ylljldem •••.•. , Itlem .••••••••. [dem...................... 6 idem. 19011 ti. idem. 100 4
Re.~. In~:;.ut~~i~ Calltabda... ~tro. " :. 11 J"sP' Rueda Elía , 10 Y 11 Idem...... Idtml ••••••.••• hiem...................... 6 idero. 1909

1

8 ~de.m. 1009 . 4
Comanu.. A_t. da Pamplona. Comandante. » José Aranguren Barrenechea lÚ y 11 Idem•••.••. Liem •••••••••. Idem•.••••••••••••. ,...... 6 iOOm. ll)O\l 8\lde.m, 19{)~ 4
¡ -' ot - E r, i A h 10 11 td L ,- ,~pssar la revista anual de ar-\ 3'd 190 .uero...................... ~ll ........ ~ llgen10 uarc,llo C a.. y em· ograno. ...... mamento á los cuerpos de ~ em. 9 11ldmn. 1909

1
~

Idem " ••• ,. •. M. de taller. » José AlVl1rez Oorzo 10 Y 11¡Idem ldem.......... Infanter:ía................ a 1Oem. HIO\). 11 !dero. 19091 9

'Zuna de HueEcí\.,." , Capitán..... » Baltas&r Mllgallón Buera... 24 Huesca B:ubllstro 0onducil' consignación......¡22 idem. 1oo'j 23
'
idem. 1909~' 2

J:dem de Pamplona Otro,...... " Jual.1 Jltlont<:ro Caatillo..... 24 'IPl\lliPlonll TafaBa ¡dem...................... 1 ldero. l\\O\J 2 idem. 1\l09 2
Reg. lnfunterla Bailén, •.•••• 1.e1' teniente. » 8ilTUStJ e Garcfa Iglesias. • . • 2<1 Lc·gt'Ofio.. . •. hstella••••••••• I,lem...................... 1 ;¡}em. 1909 3 idem. 1001J 3
7.0 teg. mQnt;¡d3 US .Artillada M.édico 1:'.. }) Rafael Chicoy Arrecaygor •• lOy ll/,Z'UllgOza•••• Huesca •.•••••• \ Vocal de la 0>misión m!xta' I

1 de reclutamIento ••••••••.\ 8 idem. 1\)09 {¡ ídem. 1909; 2
).rtmBI'~:· " C~':-';:1lJrl!'.nte.' >.) Jo"é:'.hd~j\.Iartínf!z ::\I011trulE'1' lO¿- U··,faca •.••••.. CoH 'leV1.l1l'one",¡!.lw;;,ta men<u!!.l allilaterial. 28¡iuiH.l'o.. 1909 2!,¡idem. 1DO~':! 2.
_~~-:-:"':'":~ ~.~.~:..::-~.;,re_y ....._ •• u ~;q r _ ..,''ll'"'''''t''' I>'~'_ _' 11

.i\hdrid 31 d<l 0JJ.b1:0 d.G 1').1.0. L-c\iUE
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10 febrero 19ro D. O. n6m.. 30 -
Sección de Sanidad Militar

DESTINOS

Excmo. S~.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los jefes y oficiales del cuerpo de Sanidad mi
litar comprendidos en la siguiente relación, pasen á servir
los destinos 6 á la situación que en la misma se les señala.

De real orden lo digo á V: E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de febrero de IgIO.

Señor Orden,ador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda y
tercera regiones y de Baleares.

R.elación que se cita

Subinspector farmacéutico de segunda clase

D. Cecilia Banal Lorenz, ascendido, de re~mplazo en la
primera región, y en comisi6n, en el Hospital de
Misericordia de Málaga, al de SevHIa, cesando en
dicha comisión.

Farmacéutico mayor

D. Enrique Izquierdo Yebra, ascendido, de ~ste Ministerio,
á la Farmacia militar de esta corte núm. 3, como
jefe de la misJ?a..

Farmacéuticos primeros

D. 1Ianuel Vicioso Martínez, excedente en la primera
región, y en comisión, para eventualidades en las
Farmacias militares d;e Madl'id y cn el Hospital mi
litar de Málaga, al. de Misericordia de dicha plaza
en comisión, sin ser baja en la de evetualidades.

~ Felipe Sánchez Tutor, excedente en la segunda 1,"egi6n,
y en comisi6n, en plaza de segundo, en la Farmacia
sucursal de Sevilla, á excedente en la primera re
gi6n, y en igual concepto, á la Farmacia militar de
esta corte núm. 4, percibiendo la diferencia de
sueldo con cargo al fondo de beneficios.

D. Faustino Ortiz Montero, excedente en la primera re·
gi6n, y en comisi6n, en el Hospital militar de Sevi
lla, cesa en dicha comisi6n, continuando excedente
en la misma regi6n.

1> Félix Ruiz-Garrido y Saucedo, ascendido, del Hospital
militar de Mah6n, á situación de excedente en la
ssgunda regi6n, y en comisi6n, en plaza de segun
do, á la Farmacia sucursal de Sevilla, percibiendo
la diferencia de sueldo con cargo al fondo de bene·
ficios.

Farmacéuticos segundos

D. Justino Turiño Campano, del Hospital militar de Ba·
dajoz, al de Mahón.

l> Jaime Blanch Vila, de nuevo ingreso, residente en
Caste1l6n de la Plana, al Hospital militar de Badajoz.

Madrid 9 de febrero de 1910. LuqUi

•••

SeccIón de JustIcia v Asuntos generales
PENSIONES

Cilcular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), con arre
glo á 10 prevenido en el real decreto de 22 de julio del
año último y reales órdenes circulares dictadas para su
aplicación en 4 de agosto siguiente y 8 de noviembre del
mismo (D. o. núms. 162, 172 Y 252), ha tenido á bien
conceder, con carácter provisional, la pensión de SO cén·
timos de peseta diarios á las esposas de individuos reser
vistas comprendidos en la siguiente relaci6n, que empieza
con María Castañón Castañ6n y termina con Vicenta SÜ
vestre Olmos.

De real orden ~o digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DlOS guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de febrero de 1910.

Señor...

.\
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Oviedo núm. 100 ••••• Soldado, José Avella a~1ltft )n .•••••• , •• , llego Inf.& de Andalocía.
hlem, .. '" Otro, Joaquín Al'güfllies Ferll ánd€'Z rdam.
'fint'o núm. 103•.•••• Otro, Jos6 Blanco·Fernández Idero da Valencia.
,Durll,l1go núm, 87 .•••• Otro, Fnncisco Bilbao L1!orrOnl 10••••••••• Idero de SicUia.
O'liedo núrlll.. 100..•••• Otro, Oarlo! Cabal Fernándaz••.•.•••••••.•Idem del Prlnclpe.

L:1em .••••••.•.• " TlburcIn L6paz Prieto .•.•..•••. , ..•••.••
Mero 7.a.. • • • • • • • •• Dolorcs Rodríguez González ••. , , ••.. , ...
Idem 8.a •• , ••••••• Juana Cobelo MOl'llles ••.•.•.•.•• , ....•.•
-fdem 6.a. •••••••.•• Sofia Diez F6rnández.oO ...... , ••••.•••••
;{,jem l-.Il •• , ••••••• Natalíll. Flgneira Hornando •• , •.••.•.••••

O. G. '1.a r('::¡16n., .. Marí:t Ollstañóll Castafión , •• ,', .••••• Lena ¡Oviado .
ídem ••.•• ,." •••• r.larín Cruz Martínez •••••••••••••••••• " {dem .••••••••••.. [dem •.••••.
Idém ...••.•••••.. Placeres Uria Fernández •••••.•. ,., ••••. Allande Idem .•.•.•
lliam 6.11. ••••••••••· Pli1'lla Basterrechea Bilbao, •• " •••••••••• Gupch() Vizcaya•••• ,
rodero 7.!l.. > • , ••••• : Manatla Oabrel'a Sánchez.... , •••••••••• '¡OViedO••••.•••••• , Oviedo.••.•.
Idem l.a•.•...•••• Luisa López :Bereial. ••.• .- •••• , ••• , •••••• Madrigal de las Al;

. • tas Torres Avila IIAvlla núm. ~,....... Otro, Pablo OállerE>~.Alonso _ {dero de Saboya.
I<tem '1 ;.8, '. ••.•. lIaría del Ros::rio Ga~';la García I,Len~•.•••.•••••••• 9viedo..... OVied~ núm. 100..•.•• Otr,), Oonst:l.lltino Dlail Rodrígue:t. . ••••.• Idem de Andalucía.
f.dem 1••••••.••••• Matea Tambollno Hexnández •••••••.•••. TllhtVera •.•••••••. roledo •.•••. ralavúra de la Rein"

. . 11' . nÚrl1. 7 •••••••.•••. Otró, Justo DIaz Tordes111as., Administración Militar.
1dam 7.&•••••••••• Mm:fa li"lamas Fel'nández••••••••. , •••••.1Robleda.......... Zar,nora••••. ¡zat;Uora n,1m. ~6•••.. Otro, ~ranci~co Ferrero Ramos , ••••. 3.e:;. Iuf.a d? ~oledlJ.
!dem JUll!:a cuev.a Alper!. •.•.....•• "., •••••• \1'8iero ~Y1edo •.•••• OVle:.1;:¡ núm. 100••.••. 1)tI'O, ErancillCo Fernánde~ Meuéndez••.•• · [dem del Pnaclpe.
Idem •.•••••••• , •• Oarmen A1V'~rez Menéndez ••••••.••••••• Trnbia .••••••••••• {dem....... Iriem •.••••••• , • . . • • 3tro, .SeveTlno Fernándel'l López ••••• ,¡. ••• 1dem.
Ide:ql 8.: Pastora Fragual,a Kovo , , ' Ortiguolra : Garulla •.••• 1J)'~rrol núm., 107 ••.••. Otro, Modesto Rubi~o Villar " .• rdem de ~9.mora.
Idem 7 T¡i.~slla HervaleJo Garduño ' oO ¡Ciudad Rodrigo.. " Salamanca ¡Omdad RodrIgo nlÍf.u. 99 Otro; Joaquin FranClsco Hernández [de::n de SabJya.
Irlem. 6.a. ••••••.••• Lib,rada Herrero Izquierdo., ••••. , •.••. '1'¡Gumial de Izán•••• BurgvB••••. 'liBUrg,JS n.úm. 82 •••• " Otr... IV[.ouric!o Gonzill~z Oasás ••••••••••• ' AdminiJ3tración Milita.r.
Idem La•••• , •.••• JulIana Galindo Sánchez •.•••.••..•.••••• Montt>hermoso Oáceres ••.•• :PJas..,ncia núm. l(l .•.• Otro, Jenaro Iglesias Gordo............... [dem.
idem , MalÍa Oab~ñas Garda , Pepino oO Toledo ¡Talaver3 de la Reina

núm, 7.,., •....••.. Otro, Rosendo Martín Moreno .••••••••••• 11. ',ego Inf.a de C..!rlfiola.
FontiveroB A.vila Avlla núm. \J Otro, 1'vmás l\1ufíuZ Valv6l-de BI. )n. Oaz. de Limena.
Oorvera o.,. Ovied,J •.•• , Oviado núm. 1(·0 ••••• Otro, :Florentino Martínez Gutiérrez Re,~' Inf. l1 de Valencia.
Sandianes Orensa••••. , -\llarlz núm, 10~ Uabo, 8ixto Núguelras Ft'rnáudez Ide~ II de O.::rffiola.
Pesudas de Burgos Burgos..... Dargos núm. 82•••• , ., ;:;Cldado, Pascual Hojas H')jas•••••••• , ••.•. den 1 de Sicilia.
Talav6ra•• ·, ••••••• Tolodo...... Talavera de la Reina , ,

m'lm. 7•••••••••••• Otro, Oiriaco Ollero Ramírez ••••••••••••• !fdem de Oerfllola.
ldem FeUcianll. Pascual Rosado Navlls del Marqués. Avila Avila nú¡u. fj, Otro, Euganlo Horcajo Guadafío , •• ~:cl~m de 13abOYA.
I<i"m •••• , ••••••• Dionisia Villll.sevil Hernánüe¡¡; ••••••••••• Bsrgas•..••••••.•• Toledo ••••. Toledo núm. 6 •••••••• Otro, Ambrosio Rodríguez Morano•••••••• room llei R.ey.
ídem 8.& •••• , ••• '. Rosa Quintas Blanco, •••••••••••• , .••••. Sandianes••••••••. Orensa...... A.i1ariz núm. lOO•••••• Otro, Manllel SAblll'ido Oabrera.•.•••••••• rdiem de BllfgOlJ.
Idem An;alia Garcia Freigedo Oenlle ld¡¡m •• : Orense núm. 103 Otro, Hermenegih:1'o Villanueva. Rodríguez. Idem d~' San li"ernandO'..
Ide1Íl7.& •••.•••••• Agallo Sánchez González " AspariegoB ••••••• ,· Zamora ••.•. roro núm. 1)7 Otro, Pedro Vasco Prada ••••••••••••••• , Idero dé.Valencia. •
G.l: M. Gu!\t!alajllra. Leona Ortega Lozano Santiuste Glladalajara. Guadalajlll'a núm. 17.. Otro, Mariano Vela Cabrerizo Oompafil:~de A~rostaeiór.\.
:O; G. 8.l1 región Carmen Teijeil'o Tt.rrio ,.,...... Rianjo Oorufia Santiago núm. 105 Otro, Antonio CS!vo Ría!. u RegM InfP de Murcia.
Mero ••••••••••••• Maria de las Nieves Arango Ginzo •••••••. V1llaodrid•.•.••••• Lugo .•••.•. Mondoñedo núm. 112.. Otro, José Garreira Cumbraos•••••••••••• Idem de S,ln lllernand'tt.
Idem Gumerslnda Deza Seara S. Oiprfán de Viflas. Orensa , •. Orense núm. 108 Otro, Rogelio Ohavee Vispo.. ~ Idem del Príncipe..
ldem••••.•••••.•• María de la Ooncepción Fernández Fernán-

·dez•••••••.•••••••••••••••••••••••••. FGDlilllgrlldll.••••••• Lugo ••••••• Lugo núm. 111 ••••••• Otro, Jesús Dia.z BIsnco Idem de Isabellá·Catóila3;,
i&ero ••.•••••• , •.• Meda Rosa Entiquez Incógnito [dem •••••••.••••. Idem Idem , •• Otro, David Freijo •••••••• : •••••••.•••.•• Idam..
Ide.m. ;' ; EmUla Alvarez Gutiérrez , Orense........... Orense Orense núm. 108 :Otr¡" Dionisio FaHde González ro ldem· de San Felq:l.lmdó~
Idem •••••• ' •••••• María Cabo Lópell.•••••.•••••••••.•••••• Oarballino •••••••• {dem ••••••. Idram •••••••••••••••• 10trO; l1anuel Garc(a Iglesias Idem..
ldem 5.a. Juana Martinez Benito Munilla o •••• Logrofio.... Logro:iio núm. 81. •.•. otro, Basilio Martínez Pueyo Idem·die&m :Marcill.l•.
ldem 8.a •••••••••• Dolores Vázquez Arias.; •.•••••••••.•.•• Antas Lugo Lugo núm. 111,•.•••.• Otro, Fidal Negro-Negro ••••••••••... ~••••• fdem. t1e León:
·oq.(.M. de Vigo Dolores Alonso González ••• ; La. Guardia Pontevedl'll..· Vigo núm. 116 Otro, An~el Péres Rey o· Idem· ~e Murc1l\.
Idaro ••••••• : ••••• María Sobrino Alonso ••••.••• , , • • • • • . • •• Idem ldem , luem Otro. Jesú~ Rodrigooz Martínez •••••••••• Idero,
Ide.ro ••••••••.••••..Aurora TIodriguez Rodríguez ~oYa Idem •.•.•.. [dem •.•••.•.••••••.• Otro, Juan Treln.1ia Idem da Ce?ifl.ola.
C. G. 2.a. región.... Margarita Gil Oaparrós........... •.•.•.• uevas de Vera A.lmería ..... Huercal·Overa.núm.4()·Otro; Mllortín Azoo!.' Martinez ~o~ Saniclad Militar.
Idem 1,l~••••• , •••• Oonlmelo Guerra Rodríguez Madrid.......... Maddd ••••• Madrid :núm. 1 Otro, José AbeUaAbella ~••••• Administración :M~
Ida:m 7.a ••••• '. • • •• Jmí¡ma Suárez Antolin ••••••.•• , , , • • • • •• Bercianos del Oaroi.

. no•••••••••••• " León .•••.•. León núm: 92•••••••• Otro, PantaleÓfr AJl¡~lín81¡ lli1l81'o Regr.!UE.a da León.
fdflm 8. & •••••••••• Manuelri Fajo Incógnito : ••.•••••.•. Santiago••••.•.••• COruña. 8antÜlgo núm. 105•••• Otro, Juan .Al>61de Correa {d6i'n de Zaraguzs.
i.dem 7.a•.•.•• o •••• Benigti.!l Garch Vega ••.•••••.•••...••••IIBusUllo del Párumo León A.storga núm. 93 •• , ••• ¡otro, Franci¡¡\lo,,&hrarez GallCfa ••••'••.••.• Idsm d~ L6ó~. .
1:lIem 4,1', ,Do!(lr~'3 Rassa Blanch , ••••. Barcelona Barcelona BM2.0.loaa núm. 6.~,,"" Otro, AgustJlI1d\.~m.MgolSli'lg:r~ A.:lm:U1ietraclón M>JJ~

~
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REDENCIONES

* * *

Señor Capitán general de la octava región.

SeDar Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

S~ñores Capitanes generales de la primera y sexta regio
nes é Inspector general de las Comisiones liquidadoras
del Ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia pt:0movida por
J\Iontserrat Comas :i'vIasferrer, vecina de Barcelona, en so
licitud ele que le sean devueltas las 1.500 pesetas con que
se redimió del servicio militar su hermano Enrique, 1'e
chIta del reemplazo de Ig02, por haber fallecido cuando
pertenecía á la situación de excedente de cupo; conside
rando, que en virtud de lo dispuesto en el arto Ig de la
ley de Contabilidad de 25 de junio de lS7o, todo crédito
cuyo reconocimiento y liquidaci6n no se haya solicitado
dentro de los cinco años sig'uientes á la cottclusión del
servicio de que proceda, queda prescrito; considerando
que el derecho á solicitar la devolución de la citada suma,
nació en L° de agosto de 1904, fecha en que el referido
recluta cumplió los dos años en situación de excedente, y
que la inst<lneia fui) promovida en 7 de'51icieillbre último,
Ó sea con posterioridad al transcurGo d~.l6é'·cinco arios á
que se contrae el arto !g dé la ley !l'téi1tíonada, 'el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar l2.getición de!a recu..
rra"l.te bor ciescriodórl, del cr'6díto d0 rof';;;renda.

De 'rc31"ordep 'io' digo á V. E. F'3:ra su conocitniento y
d~más efeCtos. Dbs guarde á. V. E. muchos añCs', Mil."
dria...,. de febrero de 19ro.

AGUS'l'IN '¡;'C,Qu:e

S~ñor Capitán general d'e la <;t¡arta 1''eg,¡'ó~.

Sección de Instrucción, Reclutamiento vCuerpos' dIversos
DESTINOS

Ex.cmo. Sr.: En vista del escrito <le V. E. de 31 de
diciembre último, solicitando el de"tino en comisi6n, á la
Subinspecci6n de las tropas de esa regi6n, de dos escri~

bientes del Cuerpo Auxiliar de Oficinas militares, por ser
necesarios sus servicios, ínterin se incluye este aumento
en e,l primer proyecto de presupuesto q-q.e se redacte, el
Rey'(q. D. g.) se ha servido disponer que los escribientes
d~'.Érhnera y segunda clase, respectivamente, del citado
cuerpo, D. Manuel Llau Gausiach y D. Maximino Lamas
Arias, que se ,encuentran de reemplazo forzoso en esa re
gi6n, por habérseles concedido la vuelta al servicio activo,
pasen á situación de excedente y á prestar sus servicios,
en comisión, en la Subinspecoión de las tropas antes ci
tada, percibiendo la diferencia de sueldo hasta el comple
to del de sus respectivos empleos, por el cap. 13, arto 2.°
del, vigente presupuesto de este :i\1inisterio.

. De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde j, V. E. muchos años. Ma
drid 7 de febrero de Ig10.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha teniclo á bien dis
p0!ler que el teniente auditor de tercera D.José Usera y
Rodríguez, de la Capitanía general de la sexta región, pase
á situación de excedente y destinado, en comisión, á la
-Inspección general de las Comisiones liquidadoras del
Ejército.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á y. E. muchDs años. Ma
drid 9 de febrero de IglO.

. .. . .
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SUELDOS, IHABERES .Y GRATIFICACIONES

Exc~o.:Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á
este Ministerio en 8 de diciembre último, proponiendo se
conceda á los guardias de ese Real Cuerpo el abono del
10 por 100 sobre sus ~ueldos como c~mpr~n?idos en la
real orden circular de 4 de enero del ano proxlmo pasado
(D. O. núm. 3); considerando que los expresados guardias
no pierden al ingresar en el mismo el eu:-pleo de sargento
qne disfrutaban anteriormente, de la mlsma m~nera ql:e
los oficiales mayores ingresan de segundos tementes SIn

perder la categoda ni demás v,entajas que como jefe~ del
Ejército les corresponde; ConsIderando que el arto 2. del
reglamento de dicho Real Cuerpo, aprobado por real or~

den de 6 de agosto del año 1875 y reformado por la de
23 de junio de 1881, al detallar la forma en .que ha de
quedar con~W~ído) expresa de un mo;10 termmante que
las compañlas constarán de 100 guardlas, sargentos, y el
74 del mismo les conserva igual denominaci6:n ~un cl1a~·

¡Jo tuvieren la graduación 6 efectividad de oficIal; ConSI~

derando que en la ley anual de presupuestos figuran'
siempre con la expresada categoría de sargentos, cobran
do con arreglo á ella las gratificaciones de continuación
en filas y pluses de reenganches concedidos á estas Cla
ses; y considerando, por último: que ese Real Cuerpo figura
en la organización como uno de los que constituyen el
Ejército, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que
la real orden de 22 de mayo de 1909 Ce. L. núm. 102) se
entienda rectificada en el sentido de excluir á los guardias
del Real Cuerpo de Alabarderos de la denominación de
asimilados cQn que en la misma figuran. Es a' propio
tiempO'"ta"vofuntad de S. M. que se continúe abonando á
los referidos guardias ella por 100 á' que, como sargen
tos, tienen der~cho desde el citado mes de mayo en que
con arreglo á la real orden de 22 del mismo dejó de abo
nárseles, satisfaciéndose 10 correspondiente al presente
año con la cantidad consignada en el capítulo 5,°, artículo
primero del_presupuesto actualmente en ejercicio, y 1,0
perteneciente al año 1909, mediante reclamación en adI
cional de carácter preferente'.

•• ~.... ' •• >,
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.;
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 9 de febrero de 1910.
I:UQUlll

Señor Comandante general del Heal Cuerpo de Guardias
Alabarderos.

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador
de pagos de Guerra.---------_ ------~--

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y SeocioIWs de este Ministerio

y de 1M Depende~cias centrales

Consejo Suoremo de Guerra vHarIna
PENSIONES,

Circular. ,Excmo. Sr:: Este Consejo Supremo, en
virtud de las facultades que le están conferidas ha decla
rado con derecho á pensión á.1os comprendidos en la si
guiente relación, que principia con D.a Ana López Saave~

dra y termina con D.a Emna Ulecia y Castellanos.
Los haberes pasivos de referencia se satisfarán á los

interesados como comprendidos en las leyes y reglamen
tos que se expresan, por las Delegaciones de. Hacienda
de las provincias y desde las fechas que se consIgnan en la
susodicha relación; entendiéndose que las viudas disfru
tarán el beneficio mientras conserven su actual estado y
los huérfanos no pierdan su aptitud legal.

Lo que manifiesto', V. E. para. su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guaráe á V. E. muchos años.
Madrid 5 de febrero de 1910.

,i :: S!/árez VnMés '~ ,

Señor..• '
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«'.G.dela~Qil.'e-~·
giÓll Y G. M. de 1l<'" AuaLqptl1: Sallll1cdru••••••••••••••••••••.• IViuda....
tlevilla ·

<l. M. deV~ldolld..... ••••• ,,·~Ednidad.;l';J.árez·.,Juárez.. " ,,¡Idem .

3d!. de Madrid... • !RllSarlo ;Fa!!lánde3 Auja ldem ..

Id. de Coruüa..!D ,& Catalina TrujUlo Gutiórrez... .. ••• ..... ·1 Viuda....

Id. de ~Iadrid.. l • Maria Teresa Luque Reyes..... , ......... Ildem ....

.....
O

(;'
V....
(1)

es

• N:ieolasa ;Feratllldez Oonzález IIdem .

• ,JosefltMe:ro:ii.a llIadri. '1 ldem ..
• Ana CAntueao Aroea ldem ..

ldemdeid.....

Id. de Córdoba
Idem de id ....
Id. de Barcelo-
na y de eailiz. • carmen Otem !"<>ntes 1Idom ..
lit de Sevilla.. • Maria Asunción Muíloz • u·ana............ Idem .

ld. de Za.ragoza • María. Conde Casao.. !dem .
Id. de Albacete • Trinidad Escobar Reig ldem .
¡d. Guipúzcoa•• Eugenia 1oIontagut Pard¿ IdetO .
3d. de Menor¡;a. D. Antonio Vinent Roselló.... • Padre ..

.....
lO.....
O

(A) Cuarta parte del sueldo de 10.000 pesetas asignado á los genE tales de brigada'! que fué el mayor que dis·
frutó el causante por espacio de dos años.

(B) Tiene su domicilio en la calle de Fuencarral, núm. 46, 2.°.
(O) Tiene su domicilio en la calle de Gutiérrez de los Rios. núm. 17.;"
(D) Tiene su domicilio en ia calle de Ballestnr. núm. J, duplicado.
(E) Tiene su domicilio en Villa Eugenia, MartÍltene. .
(F) Se le hace el señalamiento desde la fecha. quc fué q,eelarado po t>re en s€utido legal.
(G);'Ee le transmite la pensión vacante por fallecimiento·Ae S11 madrl .', I!.& Carmen Sorla Agullar¡ á quien le

fué otorgada en 18 dé s:gosto de 1878, una vez que ha. acilédUai1.o no lIe.. ~el1:~e pell3tón por su mlU'ldo.
(Uj Ee la transmite la mitad de la pendón de 2.872 pesetas bO céntimti 1 fjlJ& .dúi.lutó su madre, D.- J'oilCfa

Lara y Martel, hasta que falleció, Y á quien le faé otorgaua en 5 de julio de 1807; la percibirá mientras :'ll',sHa
suinl'apacidad.

(1) La percibirán por partas iguales, y por mano de su tutor los menores de c1ad, y D: Américo. 11. ,·rurjo,
D. Cósqr, D. Oscar YD•.Ranl, hasta el 11 de diciembre de 1~09, 8 de dielambre de 1911,5 defebrl:r', al' li'13,
20 de enero de 1915 y 7 de febrero de 1905, en que respectivamE-nte cumplirán 24 8ños .Je edad, t:eiJlll.l.l1v autes
si obtienen empleo con sueldo .de.fondos públicos, y la parte correspondiente al que pierda la l1plirud 1l'gal
para el percibo acre.cerá la. de sus copartícIpes sin lUleesidad de nueva decl!uaclón; los que re,id.,n f'n n:la.
lnar quedaratl sujetos á las dispolli~pnesvigentes y á las que en lo succsivo se dicten para las cll1se. ¡H'.:si\' a, ''lue
;residon en el extrwñjero. '. .

. .•.t,

l\!tldlld t d~ febreró~dé 1910.-SlIárez 'Val1¿,
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1Provincia

BESID~NOl.\

DE LOS INTERESADOS

PuebloMesDía

i'llORA EN QUE IAdmlnistraclón
DEBE EMPEllAR EL Ó Delegac¡ou

ABONO de Hacienda
DE LA. PENSIÓN de la provinciaI en que

, , _ se les consigna
Ano el pago

,reAN

RE'

e 1860... 25 ocbre .. 1909 Murcda '¡Fortuna •• "'¡MurCla .
lS Cortes
e. de18ll. 20 sepbre. 1903 Alava llárraza , . .Alan \(.A)
.... ..... 15 dicbre. 1909 Canarias Taganana Canarias .

julio de} \Drón. Gral. del 1
'o de 1896 81lulio ... 1909¡laDeuda YCla- Madrid....... Madrid ......

I ses pasivas, ...

S QUJI

Autoridad Pensión i'llORA EN QUE
Administración

Paren- EMPLEOS anual LEYES Ó RE'
DEBE EMPEllAR EL

Ó Delegac¡ou BESID~NOl.\

que NOMBREB tesco con que se les ABONO
de Hacienda

Dll LOS INTERESADOSY concede QI,AMEN TO s Q UJI
DE LA PENSIÓN

de la provincia
ha cursado los en que

DE LOS INTERESAllOS
causantes NOMBRES DE LO S CA USANTES Sil L~S APLICAN

Díal~IAño
se les consigna

Iel expediente Ptas Cts, el pago Pueblo Provincia1-Juan Diego González Gómez .............. Padre •• ,. Soldado, Pedro González Cascales .................... 182 50 Ley 8 julio e
C. G. 6,' reglón •••• Eustaslo Castillo Bei~ia..................... Idem .... ¡Idem, MarceJ1no Castillo Plazaola.................... 187 . Decreto de 1

de280ctubl
G. M. de Santa cruzl Ped~o Perdomo SiverlO .................... }padres... Idem, BenIgno Perdomo Ravelo .. , ................... 187 . Idem .......de Tenerife... ... Fablana Ravelo Reyes..................... I
G. M. de Madrid ... 1Jenaro Leal Mósqueira.................... Ipadre .... Idem, Pedro Leal lJ'ernández................... , ...... 182 lLeyes 8 de

50 1860 Y 15 ju!
I

Madrid 5 de febrero de 191Q..-Sti,h·ez Valdés.

(A) Con earácter provisional y con la obligación de reIntegrar al Estado las cantidades que percibiere, si el causante apareciese ó se acreditase su existencia., sea. cualquiera el lugar en que resida, a,b"nándcsele desde la fecha.
de su insta.ncia que es la expresada de 20 de septiembre de 1903. '.

tA....
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Inspección general da las ComIsiones liquidadoras
del Ejército

CRÉDITOS DE ULTRAMAR

Circular. Con arreglo á lo dispuesto en el arto 4.° del
real decreto de 21 de mayo de Ig06 (D. O. núm. lOg),
se publica á continuación relación nominal de los indi~

viduos que prestaron sus servicios en el ejército de Fili·
pinas perteneciendo al batallón Expedicionario á Filipi
nas núm. 7, cuyos ajustes han sido terminados, sin que
los interesados hayan reclamado su pago, á fin de que,
llegando á conocimiento de los mismos, puedan hacer las
reclamaciones correspondientes.

Madrid 3 de febrero de Igro.
El Inspector general,

Arturo Alsina

Batallón Oazadores de Estella, numo 14.

Soldado José Vila Vives, 250 pesetas; ídem Ricardo Garriga
Estrany, 250 pesetas; ídem Jaime Sadurní Colomer, 250 pesetas'
ídem José Lafn Rfo, 250 pesetas; ídem Narciso Varreras Pages, 2S¿
pesetas. .

Batallón Cazadores de Reua, numo 16.

Soldado José Arcos Peris, 250 pesetas.

Batallón Cazadores de Chiclana, núm. 17.

Sargento José Ramos Otero, 250 pesetas.

Batallón Cazadores de Talavera, numo 18.

Soldado Victoriano Garrido Sánchez, 250 pesetas; ídem Fran-
cisco Castelar López, 250 pesetas. .

Regimiento Infantería del Rey, núm. 1.

Soldado Estanislao Calle Jiménez, 250 pesetas; ídem Félix Ba
rón Carrero, 250 pesetas.

Relaci6n que se cita

Claaes NOMBRES

ALCANCES

Pesetas Cta.

Regimiento Infantería de Saboya numo 6

. Soldado Pedro Fernández Llorden, 250 pesetas; ídem Francisco
Rmc6n González, 250 pesetas; ídem Narciso Jiménez García, 250
pesetas; ídem Antonio Sánchez y Sánchez, 250 pesetas.

Madrid 3 de febrero de 19IO.-Alsina.

Soldado....••.. Gregario Juan Martínez ..•..•...•. , 354 20
Otro José Pérez Laliena........... 96 55

PARTE NO OFICIAL

Regimiento Infantería de San Fernp.ndo núm. 11

Soldado Vicente Arija Muñoz, 365 pesetas.

Regimiento Infantería de Cuenca numo 27

Soldado Hipólito Menéndez Tuñón, 250 pesetas; ídem Victor
Martínez Morán, 250 pesetas; ídem Fermín Blanco y Blanco, %50
pesetas.

Regimiento Infantería de León núm. 38

Soldado José Malina Pérez, 250.

TALLER:ES :QEL DEPOSITO DE LA GUERRA

Soldado Cecilio Sanz Alonso, 250 pesetas.

Administración Militar

Soldado Alfonso Agea Verdejo, 250 pesetas.

-
La Secretarl...

8., Condesa del Serrall,
La. Tel!Oréra,

María B. de Allendesala¡;ar.

Suma y sigue: 220.545 pesetas.

Regimiento Infantería de Melilla núm. 59

Soldado Enrique Meseguer y Meseguer; 250 pesetas; ídem An
tonió Corté:> Bernabé, 250 pesetas; ídem Salvador Martínez Parra,
250 pesetas.

Artillería, 1.er regimiento de montaña

Soldado Fermín Benavent Bádenas, 250 pesetas.

Ingenieros, 5.0 mixto

Soldado Joaquín Salvarrey Tellitu, 250 pesetas.

Aerostación

. Regimiento Infantería de Vad Ras numo 50

Soldado Manuel Moreno Benítez, 250 pesetas; ídem Timoteo
Núñez Peinado, 250 pesetas.

Artillería, 2.°regimiento montado

Soldado José Vindel Casado, 250 pesetas.

Ingenieros, 2.° mixto

Soldado Fide1 del Alama Alcázar, %50 pesetas.

SUSCRIPCIÓN NACION AL

LISTA 4:0:."

Batallón Cazadoras de Marlrid, numo 2.

Soldado Vicente Rodríguez Alonso, 250 pesetas.

Batallón Cazadorse de Barcelona, numo 3.

Soldado Francisco Mandrl Boba, 250 pesetas.

Batallón Cazadores de Tarifa, numo 5.

Cabo José García Baena, 250 peseta3.

Batallón Cazadores de Arapiles nlÍm. 9.

SoldadQ Tomás Lloret Camarasa, 250 pe3etas; ídem Francisco
Martínez Pla, 250 pesetas.

Batallón Cazadores de Llerena, numo 11.

Soldado Francisco Varela Fuente, 250 pesetas; ídem Juan L6
pez Sánchez, 405 pesetas.

Batallón Cazadores de Segorbe, numo 12.

Soldado Antonio Megía Arribas, 250 pesetas.

Batallon Cazadores de Mérida, numo 13.

Soldado Vicente Martín Villalba, 250 pesetas.

80corros distribuIdos por los Gobernador68 militares ó por la Guardia
eiuil á las familias de 108 fallecidos en la oampaña del Rif.

Suma anterior: 210.275 pesetas.

PUSIDlD~ POli

~SOGIAGION DE SENORAS


